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Atribuciones Presidente de la República respecto a FFAA. 

Constitución 1980  

Art. 24. El gobierno y la adminisUración del estado 
corresponden al Presidente de la República, quien es el Jefe 
del Estado. 

Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto 
la conservación del orden público en el interior y la 
seguridad externa de la República, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 

El Presidente de la República, a lo menos una vez al aKo, 
dará cuenta al país del estado administrativo y político de la 
Nación. 

Art. 32. 	Son atribuciones especiales del Presidente de 
la República: 

182 Designar y remover a los Comandantes en Jefe del 
Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aérea y al General 
Director de Carabineros en conformidad al artículo 93, y 
disponer los nombramientos, ascensos y retiros de los 
oficiales de las Fuerzas Armadas y de Carabineros en la forma 
que seXala el artículo 94; 

192 Disponer de las fuerzas de aire, mar y tierra, 
organizarlas y distribuirlas de acuerdo con las necesidades de 
la seguridad nacional; 

202 Asumir, en caso de guerra, la jefatura suprema de las 
Fuerzas Armadas. 

Art. 33. 	Los Ministros de Estado son los colaboradores 
directos e inmediatos del Presidente de la República en el 
gobierno y administración del Estado. 

La ley determinará el número y organización de los 
Ministerios, como también el orden de precedencia de los 
Ministros titulares. 

El Presidente de la Repft)lica podrá encomendar a uno o 
más Ministros la coordinación de la labor que corresponde a 
los Secretarios de Estado y las relaciones del Gobierno con el 
Congreso Nacional. 

Art. 90. 	Las Fuerza 5 dependientes del 	Ministerio 
encargado de la Defensa Nacional están constituidas única y 
exclusivamente por las Fuerzas Armadas y por lag Fuerzas de 
Orden y Seguridad pública. 

Las Fuerzas Armadas están integradas sólo por el 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, existen para la defensa 
de la patria, son esenciales para la seguridad nacional y 
garantizan el orden institucional de la República. 
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Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas 
sólo por Carabineros e Investigaciones, constituyen la fuerza 
pública y existen para dar eficacia al derecho, garantizar el 
orden público y la seguridad pública interior, en la forma que 
lo determinen sus respectivas leyes orgánicas. Carabineros se 
integrará, además, con las Fuerzas Armadas en la misión de 
garantizar el orden institucional de la República. 

Las Fuerzas Armadas y Carabineros, como cuerpos armados, 
son esencialmente obedientes y no deliberantes. Las fuerzas 
dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional 
son además profesionales, jerarquizadas y disciplinadas. 

Constitución de 1925, con sus modificaciones  

Art. 22. 
exclusivamente 
Carabineros, 
jerarquizadas, 
Sólo en virtud 
instituciones. 

La fuerza pública está constituida única y 
por las Fuerzas Armadas y el Cuerpo de 
instituciones esencialmente profesionales, 
disciplinadas, obedientes y no deliberantes. 
de una ley podrá fijarse la dotación de estas 

La 	incorpora ción de estas dotaciones a 	las Fuerzas 
Armadas y a Carabineros sólo podrá hacerse a través de sus 
propias escuelas institucionales especializadas, salvo la del 
personal que deba cumplir funciones exclusivamente civiles. 

Art. 60. Un ciudadano con el título de Presidente de la 
República de Chile administra el Estado, y es el Jefe Supremo 
de la Nación. 

Art. 71. Al Presidente de la República está confiada la 
administración y gobierno del Estado; y su autoridad se 
extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del 
orden público en el interior, y la seguridad exterior de la 
República, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Art. 72. Son atribuciones especiales del Presidente: 

Proveer los demás empleos civiles y militares que 
determinen las leyes, conforme al Estatuto Administrativo, y 
conferir, con acuerdo del Senado, los empleos o grados de 
coroneles, capitanes de navío y demás oficiales superiores de 
Ejército y Armada. En el campo de batalla, podrá conferir 
estos empleos militares superiores por sí solo; 

132 Disponer de las fuerzas de mar y tierra, 
organizarlas y distribuirlas según lo hallare por conveniente; 

142 Mandar personalmente las fuerzas de mar y tierra con 
acuerdo del Senado. En este caso, el Presidente de la 
República podrá residir en cualquier lugar ocupado por armas 
chilenas; 
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